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CONSIDERANDO: 

QUE se hañ presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de conetkución de la compañía FIORINMO, INMOBILIARIA 
FIORENTINA S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Sextó” del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 28 de julio del 2000, con la sofictud para su 
aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, mediante Memorando 
No. DJC.01.158 de 8 de enero del 2001, ha emitido forme favorable para ta 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediente Resolución No. 
ADM .00373 de 6 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de ta compañía FIORINMO, 
INMOBILIARIA FIO NA $.A., can domicillo en st Distrito Metropolitano de 
Quito, en los tó s constantes en la referide éscrilura; y, disponer que un 
extragto de la escritura $e publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en-el Distrito Metropoltano de Quito, 7 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Sexto del 
pad Metropoillano de Quilo, tome nota-4l margen de ta matriz de la escritura 

se aprueba, del contenido de ta presente Resolución; bd) Que el 
Registrador Nercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida 
escrilura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de 
esas anolaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada gr el Diga gaé , 8 

  

(1 Pol



          

Con esta fecha queda Queda INSCRITA ¡a 

del ea o ción A el No Mea AOCGAJUVDZ3 120 ADUCE 

Se dá así Cumplimiento a lo eo AS 2AIDAÁÍMOS 20 ALD_MIOM3TMIIS TU 
misma, de conformidad a lo establecido en mms 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975 publicado en el H de Agost egistro Oficial 878 del a9 

Quito, de 
no - 

7 us 

      

    

   
    

          

   

    

   
   

           

nes , She PROA 

£ e «e NFPA 7 
Ai LAO 

- a . o or 
13 2% aero Pri AR o ETE AA 4 

, Ea LEA A a a a e .e dbz se E 4 LA A A A e 
PA . 4 > . , Eos a .. 

EN Oo. 2 O PB 
Le a . Ca, oa moss . 

FOIE AUN A E, sd E Cc > a 

3 7, € z DN ; 

> A E, ah, : E des 
caca $? aras TRE AI a 
- si », antro ada , e. gos ES 

so SEE PR A SEL A A at, o pe e s 

ago A z e - EAN Fs 

BA o; PO ro, a a 5 es , a 

Cr rn EE O EE yo Una a a 
apo a e e Ao ” % 

pu. a FL E DA o 

ces Ls 

» 

. >. . 
1 % . * 

, , io, “ 
e ..s E E . 

. q? , , > 
; LA e Y AT a 

hot pa a > . * 
proa Ai e Cil ES 

, 
Ca 

z A 

a : F . 

- » aja 
. ES rat 

pro a? E ; 
to . +. . E 

rad ; pi 

” A Lt z ” 

CEA - 

. a ». Lo £ eS ej 4 E o _ e ÉL Pia E : dia an A z 

g ¿rt 334 

o 

: ¡Er E do e .% * A rs AO sar go E og o 
. . A NES 2%, ENG i + o EY A A. Pa 

poro 
o 

. 

ñ 

. cr 4 , 

yor


